
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cooperativa de Trabajo Asociado de Profesionales de la Salud de Don 
Matías -Prosalco 
Nit. 800228773-7 

 
 

Proyecto de distribución de excedentes del 
Período 2023 

 
 

Siguiendo la normatividad que aplica a las entidades sin ánimo de lucro, en concordancia 

con la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 2150 de 2017 y sus normas complementarias y 

reglamentarias, el Consejo de Administración informa a la Asamblea General Ordinaria 

2024, que en el año 2023 P r o s a l c o generó excedentes contables por valor de 

$ 1.925.112.528 

 
El siguiente es el proyecto puesto a consideración de la Asamblea y cumple con lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, el artículo 101 de los Estatutos y el artículo 73 de los 
Regímenes de Trabajo Asociado y Compensaciones. 
 

 
1. 20%, equivalente a $ 385.022.506, Reserva de Protección de Aportes Sociales 

 

2. 35.35%, equivalente a $ 680.527.279, Fondo de Educación. 
 

3. 20%, equivalente a $ 385.022.506, Fondo de Solidaridad. 
 

4. 2.15%, equivalente a $ 41.389.919 Revalorización de los Aportes Sociales. 

 

5. 22.50%, equivalente a $ 433.150.318, Retorno Cooperativo  
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V
. 0

6
 


